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Expediente: CONTRATACIÓN/2011/01 SERVICIOS. 

 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL  MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, UN 

ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

 

 

I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Constituye el objeto del presente contrato la prestación de servicios de apoyo y asesoramiento 

en la actualización de los registros y padrones fiscales municipales que afecten a bienes 

inmuebles de naturaleza urbana y rústica, así como actuaciones conducentes a la 

regularización tributaria de los inmuebles afectados, conforme a lo señalado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y como 

establece el artículo 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

2. SUJECIÓN AL CONVENIO SUSCRITO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CATASTRO 

 

En la prestación del servicio, el contratista adjudicatario realizará las tareas y actuaciones 

necesarias para hacer frente a la totalidad de las obligaciones derivadas de la suscripción del 

convenio de colaboración, en materia de gestión catastral sobre Bienes Inmuebles de 

Naturaleza Urbana y rústica, entre la Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento de 

Villacañas, con sujeción a lo estipulado en dicho convenio, cuyo contenido se incorpora al 

presente pliego formando parte del mismo. 
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3. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN 

 

El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 19.000 euros, desglosado 

en 16.101,69 de base imponible y 2.898,30 correspondiente al Iva. En todo caso, para la 

realización de las actuaciones en materia de gestión catastral a que se refiere la cláusula 1, así 

como las restantes tareas objeto del contrato, los precios por unidad, a la baja, será las 

siguientes: 

 

Por cada alteración catastral tramitada, 33,90 euros y 7,10 euros correspondientes al 

Iva, con un máximo total anual de 19.000 euros, Iva incluido. 

 

Las facturas se emitirán una vez realizadas y validadas por la Gerencia Territorial del 

Catastro las entregas y acreditado tal extremo ante el Ayuntamiento. 

 

4. FINANCIACIÓN 

 

Para atender las obligaciones derivadas del presente contrato, existe crédito suficiente en el 

Presupuesto de la Corporación, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2011/05/9310/22713. 

 

5. REVISIÓN DE PRECIOS 

 

El precio de este contrato podrá ser objeto de revisión siempre y cuando se hubiese 

ejecutado, al menos, en el 20% de su importe y hubiese transcurrido un año desde su 

adjudicación. El sistema de revisión de precios será el IPC.  

 

6. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato se establece en dos años, con la posibilidad de prorrogarlo 

hasta dos veces por períodos anuales. 
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7. PERFIL DE CONTRATANTE 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las 

especificaciones que se regulan en las páginas web siguientes: www.villacañas.es 

www.aytovillacanas.com www.villacanas.es.  

 

8. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

La forma de adjudicación del contrato de servicios será el procedimiento abierto, en el 

que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 

más ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación: el precio. 

 

9. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 

contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 

 

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante 

la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 

consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 

Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
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acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de 

una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  

 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 

Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 

territorial radique el domicilio de la empresa.  

 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 

prohibiciones de contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 

dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 

una declaración responsable otorgada a tal efecto. 

 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por 

una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  

 

3. La solvencia del empresario: 

 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por el 

siguiente medio: 

 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  

 

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los empresarios se 

acreditará por el siguiente medio: 

 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 

que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Se entenderá 
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acreditada su solvencia técnica, si se comprueba que el empresario ha prestado un servicio de 

este tipo durante al menos dos años. 

 

10. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN  

 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, sito en Plaza de España, nº 1, en 

horario de atención al público, dentro del plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al 

de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el 

Perfil de contratante. 

 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo en cualquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 

de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 

remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 

número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

 

 Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida 

por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 

en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que 

se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 

ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las propuestas por él suscritas. 

 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 

empresario de las cláusulas del presente Pliego. 
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Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en 

los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la 

contratación del servicio de gestión catastral del Ayuntamiento de Villacañas».  

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

b) Documentos que acrediten la representación. 

 

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia 

notarial del poder de representación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder a efectos de representación, deberá acompañar 

fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de 

identidad. 

 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 

contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 

perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 

adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
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d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

    e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 

las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitador. 

 

SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

a) Proposición económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del 

expediente para la contratación del servicio de gestión catastral del Ayuntamiento de 

Villacañas, por procedimiento abierto, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 

contrato y acepto íntegramente, tomando parte de la licitación comprometiéndome a llevar a 

cabo el objeto del contrato ofertando la siguiente cantidad por actuación realizada: 

 

Cada alteración catastral tramitada:______ euros ( siempre inferior a 33,90 euros) y 

_______, correspondiente al 18% de IVA. 

En todo caso,  para la realización de las actuaciones en materia de gestión catastral a 

que se refiere la cláusula 1, así como las restantes tareas objeto del contrato, los precios por 

unidad, a la baja, serán los contenidos en el párrafo anterior, con un máximo total anual de 

19.000 euros, Iva incluido. 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
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Firma del licitador, 

 

Fdo.: _________________». 

 

11. MESA DE CONTRATACIÓN 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en 

relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará 

presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como 

Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro 

vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga 

atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se 

designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 

laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma. 

 

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 

 

—El concejal de personal que actuará como Presidente de la Mesa. 

— El Secretario de la Corporación, Vocal. 

— La Interventora de la Corporación, Vocal. 

— Un concejal del grupo municipal popular, Vocal. 

— El concejal de servicios urbanos, Vocal. 

— un funcionario municipal, que actuará como Secretario de la Mesa. 

 

12. APERTURA DE PROPOSICIONES 

 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer martes o jueves día hábil tras la 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 13.30 horas. Calificará la 

documentación administrativa contenida en los sobres «A».  
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Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», formulando la 

correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, (a la que se habrá 

llegado teniendo en cuenta el precio más bajo). 

 

 

13. REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 

el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 

justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 

acreditación de ello y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.  

 

14. GARANTÍA DEFINTIVA 

Los que resulten adjudicatarios de los contratos deberán constituir una garantía del 5% 

del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Esta garantía podrá prestarse por cualquiera de las formas previstas en la Ley de 

Contratos del Sector Público. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 

producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

15.  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  
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La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  

 

16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los 

quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos. 

 

17.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, 

y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de 

contratación. 

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 

las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 

Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

 

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público). 

 

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos 

del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 500 euros, de la 

formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 

disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 
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— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los supuestos 

de subcontratación y en todo caso a las obligaciones específicas recogidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

 

18. PLAZO DE GARANTÍA 

 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 3 meses, a contar desde 

la fecha de finalización del contrato, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar 

que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 

cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos 

ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

 

19. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 

en los fijados en los artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 

Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

20.  RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 

aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
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octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor 

del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

En Villacañas, a 11 de febrero de 2011. 

El Alcalde, 

 

 

Santiago García Aranda 

  


